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 ACTA AUDIENCIA 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA AUDIENCIA 

Fecha 19 de julio de 2023 

Hora inicio 09:23 a.m.  

Hora finalización 09:32 a.m  

Tipo de audiencia Audiencia Pruebas – Continuación 

Medio de Control Reparación Directa 

Demandante Héctor Gelmer Carvajal y Otros 

Demandado E.S.E. San Rafael y Otros  

Radicación 18-001-33-33-003-2018-00560-00 

Link Audiencia https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6707906a-
cfdb-4fc2-9283-
08a77c3fd2f0?vcpubtoken=0378e5ca-b057-4798-
82c1-f1b4d6e9a695  

 

INTERVINIENTES 

 Nombre Cédula Tarjeta 
Prof. 

Reconoce 
personería 
en 
audiencia 

Calidad 

Apoderado Parte 
Actora 

Álvaro Mauricio Conde 
Osorio  

17.653.936 158.108 Si – 
Índice 69 

Sustituto 
para la 
audiencia 

Apoderado ESE 
San Rafael  

Jerson Harol Penagos 
Rodríguez 

1.117.506.434 226.452   

Apoderado Clínica 
Mediláser 

Edwin Alfonso Vargas 
Narváez 

1.117.493.113 206.167   

Apoderado Allianz 
Seguros S.A: 

Luz Amparo Riascos 
Alomía 

1.061.705.937 217.180   

Ministerio Público Fabio Andrés Dussán 
Alarcón. 

    

 

1. SUSTENTACIÓN DE DICTÁMEN PERICIAL  

 

Se deja constancia de que hasta el momento no ha comparecido el perito JESUS ANTONIO 
HERNÁNDEZ, y tampoco ha justificado su inasistencia.  
 
El apoderado de la parte actora, indica que ha realizado todas las gestiones para garantizar la 
comparecencia del perito, pero que, pese a ello, no se conectó a la diligencia, por lo que 
manifiesta atenerse a lo decidido por el despacho. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

PRIMERO: DAR por finalizado el periodo probatorio y CORRER traslado a las partes y al 

Ministerio Público por el término de 10 días para alegatos de conclusión. Por secretaria 

contrólese el término y pase a Despacho para emitir sentencia por escrito. 

 

Nota: Las decisiones adoptadas en ésta audiencia fueron notificadas en el estrado.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma como aparece, por quien 

la presidió, dejando constancia de la aprobación del acta por los intervinientes en forma virtual. 

 

Firma: 

 

El Juez, 

 

FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA 
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Firmado Por:

Favio Fernando Jimenez Cardona

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

3

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3d60bf68bc4a0ce6d71e6f1fb1b689fd02b9bc5f28c2f88b27a67a18bc4058b

Documento generado en 19/07/2023 10:16:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


